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ARTICULO TERCERO." —diujonér «(ue el Notario 1” de 
esta Cantón, ál margen da la - 

matríz ue la recrítara vñdíca de 29 ds octulre de - 
1.97%, coue nota de haber siuo ajrobaíóa meúiante esta 
Resolución y siente razón de su 3unmllnlento. 

ARTICULO CUARTO. - Dis j/oner que el señor Registra 
o dor úe la Propiedad del cantón 

Guayaquil: a).- Inscziba en el Reviutro a su cargo, - 
el traspaso «e dominio de los bienes inmuebles que se 
aportar a la sociedad, ubicados en esta Cciucad, us - 
picos en la escricura púbiica úe « Qe octubre de - 
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% ' cor clercantíl cel cantón Guaya 

cuail. aj. incocriña la referida escritura pública y - 
esta resolución e, el Zeglstro a su carjo, Lliro de - 
Invustrialos, “de acuerdo con el Art. 135 ¿e la Ley de 

0 Cormvañlas; y, Art. 37 cel D.5. dús. 733 del 22 de agos 
to ue 1.97£: y, P).- Cuupla con las además prescripoio 
nes conceonivas ex la ey úe tuzistro y en el Art. 33% 
del Cácigo aa Comercio. 

  

   

       

     

OY Ps OÍ JUE. e Daz w a Fix $37 E 

4 Cia Je Com añidas, ea Cueva uil 
áe abril E mil novocientos 

y la Suporintenden- 
ose dos «las del mes 
áa y nueve. 

   
   

      

0 > EX y £ixu0 la iesolucdós cue entucodo, el se- 
¿Or Guator lus ¡9 Larroa Namero, Iteniente de Compañías, 

O . en duayaquii, a los «es ulas úel ez es avrij cs miy) 
Vecien zos seconta, SE LO Gurb los e 

E o A . e 

l Í 

ho 

l, 

e. Rezol i-usuél* 
PE o ue 

: FOO . a



, 

e 
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CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 6.298 a 6.302 aforo? 
del Registro Mercantil, Rubro de Incustriale 
Repertorio »- Guayaquil, Julio diez de 

       

  

       

axotada bajo el número 11.159 .d 
vecientos sotenta y muevo.-El Reg 

    — ABOBADO Hi 'AUEL 
- Regidor Mercraa    


